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2025, Bicentenario de la Primera Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca”

Gobierno del Estado de Oaxaca
Direccién de Recursos Materiales de la Secretaria de Administracién
Licitacién Puablica Estatal LPE-SA-SE-0080-08/2025
Notificacién de Fallo

En la oficina que ocupa la Direccién de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 1 “José Vasconcelos”, planta baja, Ciudad Administrativa
“Benemérito de las Américas”, con domicilio en Carretera Internacional Oaxaca-lstmo Km. 11.5 Municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, la que
suscribe Lic. Sara Zarate Santiago, en mi caracter de Directora de Recursos Materiales de la Secretaria de Administracién del Poder Ejecutivo del
Estado, con las facultades que me confieren los articulos 1, 34 fraccién V, 39 segundo péarrafo y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos, Prestacion de Servicios y Administracién de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca, 27 ultimo parrafo, 32 fraccion V,
38 segundo parrafo y 43 del Reglamento de la citada Ley, asi como 68 fraccién V del Reglamento Interno de la Secretaria de Administracién, y al
numeral 3.7 de las bases de la Licitacién PUblica Estatal LPE-SA-SE-0080-08/2025, relativa a la Adquisicion de materiales, accesorios y suministros
de laboratorio, solicitado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, notifico lo siguiente:

En cumplimiento al acuerdo nimero CAEASEO Il 1.5, Sesién Ordinaria 037/2025, del 17 de septiembre de 2025, emitido por el Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca, correspondiente a la Trigésima Séptima Sesidén Ordinaria, en la
cual dictaminé y emitié el fallo del procedimiento de contratacién referido, determinando procedente declarar ganador a la persona moral
denominada Medifarm Medicina Especializada, S.A. de C.V,, quien oferté el lote Unico, por un monto total de $6,002,117.33 (Seis millones dos mil
ciento diecisiete pesos 33/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en su
propuesta técnico econémica en los apartados | y J.

Se precisa que, para la formalizacién del documento contractual, éste debera apegarse a los términos y condiciones contemplados en las Bases y
la Notificacién de Fallo, cabe hacer mencién que la misma se reahzara a traveés del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad
Publica. ;
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Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 17 de septiembre de 2025.
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